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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA Wo ] 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA “27 DE JUNIO S. A.” 

CELEBRADA ENTRE: 

Luisa Marlene Valladolid Chuquirima 

José Florentino Valladolid Ramos 

Wilson Juan Valladolid Chuquirima 

Darwin Vinicio Armijos Valladolid 

Omar Francisco Armijos Valladolid 

Orlando Witfrido García Segura 

Gabriel Elizar Valverde Dominguez 

Juan Carlos Yaucan Parra 

Romel Gabriel Valverde Fuertes 

Marco Rodrigo Aguilar Flores 

Nely Judith Aguilar Flores 

Mónica de Jesús Yaucan Parra 

Segundo Zoilo Pérez Anadaluz 

CUANTIA: $ 910.00 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veintidós de octubre del año dos mil nueve, ante 

mi, Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

"NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparecen: Luisa 

Marlene Valladolid Chuquirima de estado civil casada , con el numero de



1 cedula uno siete cero nueve cínco seis ocho nueve tres tres costurera de ocupación 

2 domiciliada en la ciudad de Lumbaqui y de paso por esta ciudad de Nueva Loja, José 

3 Florentino Valladolid Ramos de estado civil casado signado con el numero de 

4 cedula uno uno cero cero cinco seis dos siete siete cuatro domiciliado en la ciudad de 

5 Lumbiqui y de paso por esta ciudad de Nueva Loja de ocupación agricultor, Wilson 

Juan Valladolid Chuquirima de estado civil casado signado con el numero de 

cedula numero dos uno cero cero uno cuatro cero cero uno siete domiciliado en 

Lumbaqui y de paso por esta ciudad de Nueva Loja de ocupación estudiante , Darwin 
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Vinicio Armijos Valladolid de estado civil soltero signado con el numero de cedula 

10 dos uno cero cero tres uno nueve siete cinco uno domiciliado en la ciudad de 

11 Lumbaquí y de paso por esta ciudad de Nueva Loja de ocupación estudiante, Omar 

12 Francisco Armijos Valladolid de estado civil soltero signado con el numero de 

NM cedula numero dos uno cero cero seis cuatro seis ocho nueve ocho de ocupación 

estudiante domiciliado en la ciudad de Lumbaqui y de paso por esta ciudad de Nueva 

15 Loja; Orlando Wilfrido García Segura de estado civil viudo signado con el numero 

16 de cedula uno dos cero uno tres dos dos cero cuatro cinco de ocupación estudiante 

17 domiciliado en Lumbaqui y de paso por esta ciudad de Nueva Loja, Gabriel Elizar 

18 Valverde Dominguez de estado civil casado signado con el numero de cedula uno 

19 siete cero cero seis uno cuatro nueve ocho domiciliado en el Reventador de 

20 ocupación jornalero y de paso por esta ciudad de Nueva Loja; Juan Carlos Yaucan 

21 Parra de estado civil soltero de ocupación empleado privado domiciliado en fa 

22 ciudad de Quito y de paso por esta ciudad de Nueva Loja; Romel Gabriel Valverde 

23 Fuertes de estado civil soltero de ocupación estudiante domiciliado en el Reventador 

24 yde paso por esta ciudad de Nueva Loja , signado con el numero de cedula dos uno 

25 cero cero cuatro cero uno cuatro seis ocho ; Marco Rodrigo Aguilar Flores de 

26 estado civil casado de ocupación empleado privado domiciliado en la ciudad de 

27 - Ibarra y de paso por esta ciudad de Nueva Loja ,signado con el numero de 

28 cedula uno cero dos tres nueve dos uno siete cero ; Nely Judith Aguilar
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- Flores de estado civil soltera de ocupación empleada privada domiciliada en 

la ciudad de Quito y de pasa por esta ciudad de Nueva Laja, signada con ed. 
Aa , , A 

numero de cedula uno uno cero tres cuatro siete nueve nueve tres Cinco ; 

Mónica de Jesús Yaucan Parra de estado civil soltera de ocupación 

quehaceres domésticas signado con el numero de cedula cero dos cero uno 

seis cero dos cuatro tres cero domiciliada en la ciudad de Quito y de paso por 

esta ciudad de Nueva Loja; Segundo Zoilo Pérez Anadaluz de estado civil 

divorciado signado con el numero de cedula cero nueve cero cero nueve 

siete cinco cuatra nueve uno de ocupación empleado publico domiciliada en 

la: ciudad de Quito y de paso por esta ciudad de Nueva Loja Ecuatorianos, 

mayores de edad. y por ello civilmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, libre y 

voluntariamente, por convenir e sus intereses, me piden que eleve a escritura 

pública:la minuta que me presentan que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras. Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más 

en la que conste la de Constitución Jurídica de la Compañía de Sociedad 

Anónima .de Transporte de Carga Pesada .al tener de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVWENEN- 

. Concurren a la celebración de esta minuta y manifiestan expresamente su 

voluntad. de. constituir la Compañía de Transporte de Carga Pesada, misma 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“27. DE JUNIO S. A.”, los señores: Luisa Martuñe Valladolid Chuquirima 

. de estado civil casada , con el numero de cedula uno siete cero nueve cinco 

seis ocho nueve tres tres costurera de ocupación domiciliada en la ciudad de 

Lumbaqui , José Florentino Valladolid Ramos de estado civil casado 

signado con el numero de cedula uno uno cero cero cinco seis dos siete siete 

«cuatro domiciliado en Ja ciudad de Lumbiqui.de ocupación agricultor: Wilson 

Juan Valladolid. Chiquirima de estado civil casado signado con el numero 

a



O
 

60 
3]
 

Q
Q
 

Y9
 

bh
 

Y
 

N
y
:
 

6rP>
 

N
 

N
 

N
N
 

DN 
N
N
.
 

D
N
.
 
N
o
m
 

t
a
 

p
o
 

o
 

p
d
 

p
l
 

p
d
 

de cedula numero dos tuno cero cero uno cuatro cero cero uno siete domiciliado en 

Lumbaqui de ocupación estudiante , Darwin Vinicio Armijos Valiedalid de estado 

civil softero signado con el numero de cedula dos uno cero cero tres uno nueve siete 

cinto uno domiciliado en ja ciudad de Lumbaqui de ocuplción estudiante , Omar 

Francisco Armijos Valladolid de estado civil soltero signado con el numero de 

cedula numero dos uno cero cero seis cuatro seis ocho nueve ocho de ocupación 

estudiante domiciliado en la ciudad de Lumbaqui; Orlando Wilfrido García Segura 

de estado civil viudo signado con el numero tle cedula uno dos cero uno tres dos dos 

cero cuatro cinca de ocupación estudiante domiciliado en Lumbaqui, Gabrief Elizar 

Vahareo Donsingiiós Jn estado civil. casado signado cor el humoro de codula uno 

siete cero cero seis uno cuatro nueve ocho domiciliado: en el Reventador de 

ocupación jornalero de nacionalidad Colombiana; Juan Carlos Yaucan Parra de 

estado civil soltero de octpación empleado privado domiciliado en la ciudad de Quito 

: Romel Gabriel Valverde Fusrtes de estado civil soltero de ocupación estudiante 

domiciliado en el reventatlor signado con el numero de cedula dos:uno cero cero 

cuatro cero uno cuatro seis ocho ; Marco Rodrigo Aguilar Flores de estado civil 

casado de ocupación empleado privado domiciliado en la ciudad de [barra sigriado 

con el numero de cedula uno cero dos tres nueve dos uno siete cero ; Nely Judith 

Aguilar Flores de estado cívil soltera de ocupación empleada privada domiciliada en 

la ciudad de Quito signada con el numero de cedula uno uno cerá tres cuatro siete 

nueve nuéve trés cinco ; Mónica de Jesús Yaucan Parra de estado civil soltera de ocupación 

quehaceres domésticos signado con el numero de cedula cero dos cero uno seis cero dos 

cuatro tres cero; Segundo Zoito Pérez Anadaluz de estado civil divorciado de ocupación 

empleado publico signado con el numero de cedula cero nueve cero cero nueve siéte cinco 

cuatro nueve uno , Los comparecientes son ecuatorianos menos el señor Gabriel Ellzar 

Valverde Dominguez de estado civil casado signado con el numero de cedula uno siete cero 

cero seís uno cuatro nueve ocho domiciliado en el Reventador dae ocupación jornalero 

de nacionalidad Colombiana , mayores de edad, estado: civil y profesión
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que consta en el listado, hábiles para contratar y contraer obligaciones.-CEAUSULA 

secunoa: La compañía que se constituye mediante esta o 

documento se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las normes del Derecho Positivo Ecuatoriano 

que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que se 

Inserta a continuación. - ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “27 DE JUNIO S. A.- 

CAPITULO PRIMERO -DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y. DOMICILIO .- ARTICULO PRIMERO. 

DENOMINACION.- Constituyese en el cantón Gonzalo 

Pizarro, Provincia de Sucumbios, una Compañía que se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA “27 DE JUNIO S. A.”, la misma que se regirá por 

las Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los 

Reglamentos que se expidieren. -ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO.-PRIMERO.- La Compañía tendrá como objeto: la 

Operación y prestación de servicios de transporte de carga 

pesada en vehículos de conformidad con el artículo 31 

. numerales 2 literal b.2); y, 0.2) del Reglamento de Aplicación 

. a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, et mismo que será brindado a nivel nacional 

e internacional con las exigencias que dicten los Organismos 

de Transporie y Tránsito, a mas que podrá abrir sucursales 

en cualquier parte del territorio nacional .- 8EGUNDA.-Para 

el cumplimiento de sus fines, la compañía podrá comprar 

acciones o participaciones para si, pero no en calidad de 

intermediaria financiera, pudiendo ser accionista o socio de 

otras compañías ecuatorianas. La que en forma general 
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ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL 
n APELLIDOS Y NOMBRES | SUSCRIT. ¡ . PAGADO 

o 
/ 1 Luisa Marlene Valladolid 182,00 - 182,00 

Po Chuquimarca 
Y 2 | 26,00 26,00 

José Florentino Valladolid o 
Ramos 

podrá realizar toda clase de actos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley y que, tengan relación con el objeto 

social, la compañía no se podrá dedicar a la compra venta de 

cartera, ni a la intermediación financiera. -ARTÍCULO 

TERCERO.- PLAZO: El plazo por el cual se constituye esta 

compañía es de CINCUENTA AÑOS, qué se contarán a 

partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el 
Registro Mercantil, sin embargo la compañía podrá prorrogar 

su plazo o restringirlo, incluso disolver anticipadamente si así 

lo resolviere la Junta General en la forma prevista en la 

respectiva Ley y en este contrato social, previo al 

cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con el 

Art. 33 de la Ley de. Compañías.- ARTÍCULO CUARTO.- 

DOMICIEJO.- El domicilio principal de la Compañía será en la 

ciudad de Lumbaqui, tantón Gonzalo Pizarro, provincia de 

Sucumbios. .-  CAPFFULO  SEGUNDO.- CAPITAL 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de 

NOVECIENTOS DIEZ DOLARES AMERICANOS divididos 

en SETENTA ACCIONES DE TRECE DÓLARES CADA 

UNA ($910.00), pagado el CIENTO POR CIENTO (100%) de 

la siguiente manera: 
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113 [Wilson Juan Valladolid Chuquirima 26,00 26,00  ' 
4, Darwin Vinicio Armijos Valladolid | 26,00 * |: 26,00: .4 

JA Omar Francisco Valladolid 26,00 22:26,00 0) 
E Chuquirima _* o e A 
6 _ | Orlando Wilfrido García Segura 26,00 726,00 4 

/7 2 26,00 BOO 1 
/ Gabriel Elizar Valverde. a AS NI 

. Dominguez "| '' ES ES E - 

8 | 130,00 130,00 ,/ 
] - Juan Carlos Yaucan Parra “ 

- 9 po 26,00 26,00. / 
Y Romel Gabriel Valverde Fuertes 

10 - 130,00: 130,00 / 
Y Marco Rodrigo Aguilar Flores 

Ant cs 130,00" : 130,00 / 
V| Nely Judith Aguilar Flores 

112 130,00 130,00 

YA / | Mónica de Jesús Yaucan Parra A / 

JAN 26,00 26,00 / 
éf | . |, Segundo Zoilo Pérez Anadaluz. | a 

$910,00 $910,00 
TOTAL e o             

La suscripción y pago de aumentos de capital, comprobados de conformidad 

con el inciso anterior. Se efectuarán en la forma que detérmine la Ley de 

"Compañías, cón sujeción al trámite previsto en la misma y en los reglamentos 

“ de lá Superintendencia de Compañías. Corresponderá a la Junta General de 

Accionistas establecer las bases de operaciones del aumento de capital y lo 

que no estuviere previsto en los estatutos “será resuelto por la: Junta General 

'de Accionistas. -.- ARTICULO. SEXTO: 'ACCIONES.- Las acciones' estarán 

-'numeradás del cero cero uno (001) 'a la setenta (70,00) cada acción 

nominativa y liberada da derecho'a un voto y las que no estuvieren totalmente 

canceladas lo tendrán en proporción a sú valor pagado, las acciones serán 

indivisibles. Cuando hubieran: varios propietarios de una misma acción 

-nombraran un apoderado o en su falta un administrador común, y sí no se 

pusieren de acuerdo el nombramiento será hecho por un Juez a petición de 

cualquiera de ellos, los copropietarios responderán solidariamente frente a ta 

compañía de cuentas y obligaciones que se deriven de la conducción de



1 acciones.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

2  extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anular el certificado o 

3 título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

4 consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

5 la misma. Una vez transcurrido treinta días a partir de la fecha de la última 

6 publicación, se procederá a la anulación del certificado o título, debiéndose 

7 conferir uno nuevo al. accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

8 inherentes al certificado o título anulado. - ARTÍCULO OCTAVO.- Las 

9 acciones se anotarán en el Libro de Acciones y accionistas, donde se 

10 registrarán también los traspasos 'de dominio o transferencia de las mismas. - 

11 ARTÍCULO NOVENO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

12 acciones mientras estas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, solo se les 

13 dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- ARTÍCULO 

DÉCIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

15 A preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. 

16. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Compañía podrá según los casos y 

17 . atendiendo .a la. naturaleza. de la aportación no efectuada, proceder de 

13 . conformidad con. lo dispuesto. en el artículo 219 de la Ley de Compañías..- 

19 CAPITULO TERCERO DEL. GOBIERNO .Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

20. LA, COMPAÑÍA.- ARTÍCULO - DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA 

21 GENERAL.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, 

22 que constituye su órgano supremo. La. administración de la Compañía se 

23 . ejecutará a través del Presidente, Vicepresidente y Gerente General, de 

24 acuerdo a los términos que.se indican en el presente estatuto. - ARTÍCULO 

25. , DÉCIMO .FERCERO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

26 convocados y reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO. CUARTO.- La Junta General se reunirá 

27 ordinariamente dos veces por año, dentro de los tres meses posteriores a la 

28 finalización del ejercicio económico de la Compañía, previa convocatoria efectuada



    

27 
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por el Presidente o por el Gerente General a los accion 
IA 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación eng Boimicito - 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por no 

al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, 

día, hora y objeto de la reunión, tal como lo establece el artículo 236 de 

la Ley de Compañías.-ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previo la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente el veinte y cinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en 

la misma forma que para las juntas ordinarias. - ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- QUORUM: La Junta General de Socios se considerará instalada 

en primera convocatoría, cuando los accionistas concurrentes a ella 

representen más del cincuenta por ciento del capital social. De no 

haber dicho quórum en la primera convocatoria, la Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes debiendo expresarse así en la referida convocatoria. Las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos del capital social 

concurrente, entendiéndose que el accionista tiene derecho a un voto 

por cada acciones .- ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- ASISTENCIA A LA 

JUNTA Y REPRESENTACION.- Todos los accionistas podrán asistir 

personalmente a las juntas generales o hacerse representar por un 

Mandatario acreditado mediante carta poder dirigida al o los 

administradores de la compañía. Sin necesidad que el Mandatario 

sea accionista. La representación deberá conferirse con carácter 

especial para cada junta. Salvo que el Mandatario ostente Poder 

General del mandante. Dado que cada acción es indivisible, cuando 

Haya varios propietarios de una misma acción, éstos nombrarán un solo
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representante común, y sino se pusieren de acuerdo, tal nombramiento será hecho en 

fa forma prevista por la Ley. Para asistir a las Juntas será requisito esencial tener 

inscritas las acciones en el Libro de acciones y accionistas de la compañía. - 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discutirán los informes del Administrador y 

Comisarios, luego, se conocerá y aprobará el balance general y el estado de perdidas 

y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas; y, por último, se efectuarán las elecciones 

si es que corresponde hacerlas en ese período, según el estatuto. - ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario un Director o 

Secretario ad - hoc. - ARTICULO VIGÉSIMO.- En las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizado en 

la convocatoría.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos en relación 

al capital pagado concurrente a la reunión, salvo el caso en que la Ley o este Estatuto 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO... Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para 

que el Gerente General o quien hiciere sus veces, como secretario, redacte un acta - 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que 

dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta General, tales 

resoluciones o acuerdos entrarán en vigencia inmediatamente. Todas 

las actas de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General, Secretario o por quienes hayan hechos sus veces en 

la reunión y se elaboraran de conformidad con su respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del



   
l capital social pagado, de acuerdo a o que dispone el area” ¿incas Y 

2 treinta y ocho de la Ley de Compañias, - ARTÍCULO void tur; 

Para que la Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria 4 
| 

válidamente el aumento o reducción de capital, la transformación Y 

un
 

  

disolución anticipada de la Compañía; la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general la modificación del 

estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria, bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. 
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Sí luego de la segunda convocatoria ino hubiere el quórum requerido, se 

10 procederá a una tercera convocatoria, lo que no podrá contar más de sesenta 

11 días contados a partir de la fecha fada para la primera reunión, ni modificar 

Y 12 el objeto de esta. La Junta General asi convorada se constituirá con el 

número de accionistas presente, pará resolver uno o más de los puntos 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que 

se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- San atribuciones de la Junta 

General ordinaria o extraordinaria: A. Designar al Presidente, al Gerente 

General y Vicepresidente de la Compañía quienes durarán dos años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos por un periodo mas; B.- 

Remover por causas legales al Presidente; al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía; C.- Elegir uno o más Comisarios, quienes 

durarán un año en sus funciones; D Aprobar los, estados financiero, los que 

deberán ser presentados con el inform del comisario en la forma establecida 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; E.- 

Resolver a cerca de la distribución de los beneficios sociales; F.- Acordar el 

aumento o disminución del capital Sócial de la Compañía; G.- Acordar la 
Í 

disminución o liquidación de la Compañía antes del vencimiento del plazo 
| 

señalado a la del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; H-   Elegir al Liquidador de la Compañía; l-Conocer de los asuntos que le 
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corresponden por la Ley, por el presente Estatuto o reglamentos de la 

Compañía; J .- Autorizar el nombramiento de apoderados generales; K.- 

Autorizar la compra, .enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la 

Compañía; L .-Acordar la exclusión de uno o varios accionistas de la 

compañia, de conformidad con la Ley de Compañías; M .- Las demás 

atribuciones que no estuvieren otorgadas en el presente. estatuto, y la Ley 

ibídem, al Presidente, Gerente, Vicepresidente u otros organismos. - 

ARTÍCULO VIGÉSMO SEXTO.. DÉL PRESIDENTE.- Del Presidente y sus 

respectivas Atribuciones y Deberes: El Presidente será elegido por la Junta 

General por. un periodo de dos años y podrá ser reelegido por un periodo 

similar. Para ser Presidente no se requiere ser accionista, sus atribuciones y- 

deberes son: A.-Súper vigilar la buena marcha de la Compañía, el 

cumplimiento de la Ley y los Estatutos Sociales. B.- Presidir las Juntas 

Generales. C.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los Títulos de 

Acción. D.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de 

Juntas generales cuando el Gerente General actúe como Secretario. E.- 

Convocar a Juntas Generales de accionistas, en caso de no haber Gerente 

General. F.- Subrogar al Gerente General en caso de falta, ausencia o 

impedimento de este administrador. G.-Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y estos estatutos sociales. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- 

DEL GERENTE GENERAL.- Del Gerente General y sus Atribuciones: El 

Gerente General será elegido por la Junta General para un periodo de dos 

años pudiendo ser rielegido por un periodo igual. Para ser Gerente General se 

requiere ser ecuatoriano y no, necesariamente accionista de la Compañía, son sus 

atribuciones: A.- Convocar a Juntas Generales. B.- Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los Títulos de acción. C.-Nombrar empleados y trabajadores y remaverlos 

por causa legales .D.-Nombrar apoderados generales previa autorización de la Junta 

General. F .-Elaborar el presupuesto anual de la Compañía y someterlo a la
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Accionistas un informe anual sobre la situación económica de la confio 0 Es A 
SE 

'asÍl como el balance general y el estado de pérdidas y ganancias de la misma. ““** 

| -Manejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su responsabilidad, 

pudiendo suscribir toda clase de actos y contratos, así como de operaciones 

con bancos o cualquier otra Institución de crédito + con personas naturales o 

jurídicas, inclusive podrá suscribir pagares, letras de cambio, firmar pedidos, 

facturas y demás comprobantes. Hasta por la cantidad de cinco mil dólares de 

los Estados Unidos de América. Para cantidades superiores será necesario la 

autorización de la Junta General. J.-Cuidar que|se lleve correctamente la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Compañía. K.- Presentar a 

consideración de la Junta General un proyecto sobre el reparto de utilidades, 

observando las disposiciones establecidas en. la Ley de Compañías. L.- 

Formular el presupuesto anual de la Compañía y someterlo a consideración 

de la Junta General de Accionistas. M.-Subrogar al Presidente en caso de 

falta, áusencia o impedimento de :este Administrador. N.- Las demás 

atribuciones que le confiere-la Ley y estos estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Representación Legal, judicial y 

Extrajudicial de la Compañía le corresponde al Gerente General de la 

Compañía. En caso de falta o ausencia, temporal o definitiva del Gerente 

General será reemplazado por el Presidente | y viceversa.- ARTÍCULO 

VIGESIMO NOVENO.- El Vicepresidente de ¡la Compañía tendrá los 

siguientes deberes atribuciones: BUNO.- Reemplazar al Presidente o al 

Gerente General de la Compañía, en caso de ¡falta o ausencia temporal; 

DOS.- C2umplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, 

TRES.- Las demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y/o el Presidente de la Compañía o Junta General de la misma o la
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que le imponga el presente estatuto. El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial, ni extrajudicial de la Compañía, si no 

únicamente en los casos que reemplace al Gerente General o Presidente, de 

conformidad con la establecido en el artículo anterior.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- DEL COMISARIO: La junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario principal y un suplente, accionistas a no, quienes durarán un 

año en sus funciones; pueden ser reelegidos por un misma periodo. Las 

designados podrán ser o no accionistas de la compañía.-ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO.- SUBROGACION.- En caso de falta definitiva o de 

ausencia del Comisario principal, este será subrogado por el Comisario 

suplente, quien, en tal caso, tendrá todas las atribuciones y derechos del 

principal. En caso de falta definitiva de los Comisarios principal y suplente, se 

convocará a una Junta General de accionistas para nombrar nuevos..- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Son atribuciones de los Comisarios los 

dispuestos «en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañías... CAPITULO CUARTO. RESERVA, REPARTO DE 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RESERVAS: De las utilidades líquidas 

que resulten de cada ejercicio, se tomará un porcentaje, no menor de un diez 

por ciento, destinado a formar el FONDO DE RESERVA LEGAL hasta que 

éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social, En la 

misma forma, debe ser repuesto el Fondo de Reserva Legal si éste, después 

de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. La Junta General 

podrá acordar la formación de reservas especiales, estableciendo el 

porcentajes en beneficios destinado a ello. El reparto de utilidades se hará 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías ..-ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO. REPARTO DE UTILIDADES Y EJERCICIO ECONÓMICO.- Las 

utilidades de la Compañía se distribuirán a prorrata de la acción suscrita y
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accionistas. El ejercicio económico terminará el 31 de diciembre deycáda año... 

. . - , e a 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Lá Compañía se»: 

v 

disolverá por cualquiera de las causales establecidas en la Ley de Compañías y sus 
TN 

. PO . E a 
correspondientes reformas. En el caso de Liquidación actuará como liquidado? el A 

E PS Le 

or 

Gerente de la Compañía, salvo que la Junta General resuelva nombrar uno o más 

liquidadores. En cuanto al procedimiento de la Liquidación, se estará a las 

disposiciones previstas en la mencionada Ley de Compañias y sus reformas..- De 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo ciento tres de la Ley de Compañías, la parte del 

capital pagado en numerario, será depositada en una cuenta especial de “Integración 

de Capital”, la misma que será abierta a nombre de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA “27 DE JUNIO $. A.”, en uno de los Bancos 

de la de la jurisdicción provincial del domicilio. El certificado del depósito bancario se 

protocolizará con la Escritura Pública correspondiente..- CLÁUSULA TERCERA.- De 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo ciento treinta y nueve de la Ley de Compañías 

se designa para el cargo de Presidente a la señor Darwin Vinicio Armijos Valladolid, y 

para el cargo de Gerente General y Representante Legal a la señora Luisa Marlene 

Valladolid Chuquirima. CAPITULO QUINTO.-DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Para la operación dé las 

unidades destinadas al transporte de carga pesada se lo realizará en, 

vehículos cuyas características se ajustes a este tipo de transporte, según el 

artículo 51 numeral 2 literales b.2);y, c.2) del Reglamento a la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la Compañía requerirá la 

intervención de Chóferes Profesionales con licencia profesional tipo E, de 

conformidad con el Reglamento de documentos de Tránsito; las tarifas que registran 

en la Compañía serán fijadas por las autoridades de Transporte y Tránsito, además 

se entenderán incorporadas las disposiciones legales y pertinentes de la Ley de 

Compañías y más Leyes ecuatorianas... ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEPTIMO.- Los 

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de



1 transporte de carga pesada, serán debidamente autorizados por los competentes 
Nn
 

organismos de transporte y tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no es susceptible de negociación.- ARTÍCULO TRISÉSIMO OCTAVO.- uy
 

4 La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

5 actividades lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

6 Organismos de Transporte y Tránsito.- ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO.- La 

7 compañía en todo lo relacionado con el transporte terrestres y tránsito, se someterá a 

8 la Ley Orgánica de Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial vigente y su 

9 Reglamento, y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

10 competentes; y se acogerá a las exoneraciones que determina el decreto supremo 

11 No. 878 del 29 de Agosto de 1.975..- DECLARACIONES FINALES.-Expresamente 

12 los Accionistas declaran lo siguiente: A.- Que se encuentran conformes con el texto 

Ñ 13 de los Estatutos que regirán a la Compañía y que aparece trascrito en los capítulos 

4 segundo y tercero del presente Estatuto que ha sido elaborado, discutido y aprobado 

15 anteriormente por los accionistas. B.- Los accionistas facultan al doctor Pedro Aguilar 

16 Flores, para que realicé las gestiones y los trámites necesarios para el 

17 — perfeccionamiento de Constitución Jurídica de la Compañía. Se adjuntan Resolución 

18 No. 002-CJ-021-2009-CNTTTSV, emitida por la Comisión Nacional de Transporte 

19 terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, Certificado de la Cuenta de Integración a 

20 nombre de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 27 De Junio S.A.., emitida 

21 por el Banco del Pichincha. .- Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario se servirá 

22 agregar las demás cláusulas de estilo que asegure la plena validez de la constitución de la 

23 Compañia antes mencionada. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

24 pública con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

25 preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, 

26 aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de 

27 acto, de todo cuanto, day fe.- 

28
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta TERCERA COPIA, 

o día de su celebración.- 

  

   

   

“ue la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mi 
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BANCO PICHINCHA CA. ¡ E 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

  

    
    

Lago Agrio 2009/09/01] pon 
Mediante comprobante No.- _ 641112937, el (la)Sr. (a) (ita): [LUISA VALLADOLID CHUGUIRIMA o 
Con Cédula de Identidad: | 1709568933|consignó en este Banco la cantidad de: gro 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMPAÑÍA DE TRANSPOR] 
TE PESADA 27 DE JUNIO S.A. o] que actualmente se encuentra cumpliendo 
    

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación.se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

Na NOMBRE DEL SOCIO No, CÉDULA 
  

  

    

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
            

  
  

1|VALLADOLID CHUQUIMARCA LUISA 1709568933 $. 182 usd 

2|VALLADOLID RAMOS JOSE FLORENTINO 11005602774 $. 26 usd 

3|VALLADOLID CHUQUIRIMA WILSON JUAN] 2100140017 $. 26 usd 

4|ARMIJOS VALLDOLID DARWIN VINICIO 2100319751 $. 26 usd 

S¡ARMIJOS VALLADOLID OMAR FRANCISCA 2100646898 $. 26 usd 

G|GARCIA SEGURA ORLANDO WILFRIDO 1201322045 $. 26 usd 

7|VALVERDE DOMINGUEZ GABRIEL ELIZAR 1710061498 $. 26 usd 

8|YUCAN PARRA JUAN CARLOS 1720068277 $. 130 usd 

9JVALVERDE FUERTES ROMEL GABRIEL 2100401468 $. 26 usd 

10|AGUILAR FLORES MARCO RODRIGO 1102392170 $. 130 usd 

11 AGUILAR FLORES NELY JUDITH 1103479935 $. 130 usd 

12|YAUCAN PARRA MONICA DE JESUS 201602430 $. 130 usd 

13]PEREZ ANDALUZ SEGUNDO ZOILO 900975491 $. 26 usd 

$. usd 

$. usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

en filma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tafpocalpodré ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   
Estesdocumento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente Jen lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

del Blnco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica/para el Bánco/ ninguna responsabilidad. 
  

  
El dbdumento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Gñbibe Asc uma (AIRECCION DE MOVILIZACION Dupiicado.- REMISO SANCIONADO 

CEDULA MILITAR DE REMISO SANCIONADO Fecha de acimiento: 08/01/1960 
Cod. 1dent. Mil. 196002001493 Tipa de sangre: ORH+ 
€4.Cludadania: 1201322045 > Fecha de expedición: 02/08/2007 
Ape. :GÁRCIA SEGURA LEVA 1980 LASSON 
MOMORLANDO WILFRIDOS Fecha caduca: 101/2015 

Waior. 5.00 USD 

NOTA: En caso de ser convocado, presentarse 

en el Centro de Movilización más cercano a su 

— comieno. 3294768 
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GO 
Quito, agosto 1 del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional de la segunda vuelta de las Elecciones Y del día domingo junio 14 
del 2009, al señor(a) YA LLCAMN.... PARA MOMICA. JESUS... 
portador(a) de la Cédula de Ciudadania £2.2..21.(2.0..2.44. 3. a , válida por 30 días, para 
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

El presente Certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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INGRESOS EGRESOS DE CAJA 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: 108 - LAGO AGRIO 

Fecha: 2009/09/01 

Deal ticket: 641112937 

Solicitado por: NGARCIA - GARCIA ORTIZ NELLY DEL ROCIO 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL 

Moneda: DOLARES 

Monto: 910.00 

Descripción: 7260257 CIA DE TRANSP CARGA PESADA 27 DE JUNIO S.A 

Nro. De documento: 7260257 

Nro. De soporte: 7260257 

    

Página 1 de 1 

  

EXCLUSIVAMENTE CON El TERMICO Y SELLO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 
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COMISIÓN NACIONAL DN 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 002-CJ-021-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORT, FERR 

    
   

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Íporte de .Capga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA DA; 
S.A.”, con domicilio en la Parroquia Lumbaqui, Cantón Gonzalo Pizarro, Provincia de 
Sucumbios, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de CATORCE (14) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 

de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
beguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
Bector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 019-CAJ-021-C]- 
2009-CNTTTSV, de fecha 13 de enero del 2009, recomienda la emisión de informe 

Favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 27 
DE JUNIO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

egal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 009 lo, relacionado 
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COMISIÓN NACIOZAL 
DEL 1MANSPORYE TERRESTRE, a 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL pe 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Segu: vidal: Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA 27 DE JUNIO S.A.”, con domicilio en la Parroquia Lumbaqui, Cantón 
Gonzalo Pizarro, Provincia de Sucumbios, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. y más autoridades que sean del 

caso. 

    

4. Comunicar con esta resolución a los peyiciomarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

  

IRECTOR EJECUTIVO 
COMISION NACIONAL DE TRANSF OR 
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l SUPERISTENDENC ÍA 

DE COMPAÑÍAS     có 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.0.10.000655 
AD 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia e 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA —' A 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero Interino del Cantón LAGO AGRIO el 22 de Octubre de 2009, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
27 DE JUNIO S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2010.451 de 
20 de Febrero de 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-IAF-RRHH-Q-2009-042-B de 
1 de julio de 2009; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA 27 DE JUNIO S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

- compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Febrero de 2010 
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Razón.- En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veinticuatro de Febrero del año dos mil diez, en 

cumplimiento de la Resolución numero S.C.!.J.DJC.Q. UNO CERO.CERO CERO 

CERO SEIS CINCO CINCO del veintidós de Febrero del año dos mil diez, dictada 

por la Doctora ESPERANZA FUENTES VALENCIA DIRECTOTA JURIDICA DE 

COMPAÑIAS, ENCARGADA, al margen de la matriz tomo nota de la presente 

resolución que en lo principal dice: ARTICULO PRIMERO.- “APROBAR la 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 27 DE 

JUNIO S.A CIA. LTDA. /./.- ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el 

Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 

aprueba, del contenido de la presente resolución; /.../; Todo lo cual antecede en 

una hoja útil, siendo responsable de su validez los suscriptores o quien haga uso 

del mismo, doy fe. 

  

DR. JOB8É MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GONZALO PIZARRO 

RA ZO osN: 

La presente inscripción de una CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “27 DE JUNIO S.A., 

Celebrado entre los señores LUISA MARLENE VALLADOLID CHUQUIRIMA, 

JOSE FLORENTINO VALLADOLID RAMOS, WILSON JUAN VALLADOLID 

CHUQUIRIMA, DARWIN VINICIO ARMIJOS VALLADOLID, etc..., cuya cuantía 

es USD $ 9100.00; queda inscrita en el Registro Mercantil Cantonal correspondiente, 

en el TOMO UNO del año 2010, con el N* 01 de fecha 26 de febrero de 2010.- LO 

CERTIFICO. 
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Quito, 4 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA 27 DE JUNIO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

CA 

  DA Víctor Cevallos Vá$quez 
E) RIO GENERAL 
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